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ARTICULO 2 ° . - Reoud i ar enér g i c amen te la dec i s i ón de 3. a empresa

PANASONIC FUEGUINA S. A. de cerrar su establecimiento fabril,,

con el consiguiente despido de todo el personal., hecho que se

debe c o nsi d e r a r una clara p r o voc acion a la c o mun i d ad de T i erra

del Fuego y que pone de manifiesto una execrable conducta

antisocial.

ARTICULO 2° , - Sol ic i t ar a 1 Poder E .j ecut i vo Pros' i nc i a 1 ,,

instrumente las acciones necesarias para dar definí tivamente de

baja el proyecto de radicación industrial de la empresa

PÁNASOMIC FUEGUINA S.A..

ARTICULO 3°.- Requerir al Poder Ejecutivo Provincial., arbitre

los medios necesarios para impedir a PANASONIC FUEGUINA 3,A. el

retiro de la Provincia de productos terminados, materia prima.,

materiales,, maquinarias, herramientas o cualquier otro bien de

su propiedad., hasta tanto no dé cabal cumplimiento a sus

obl igac iones laborales., previsionales y fiscales., c ircunstanc i a

que deberá ser acreditada por la empresa y comprobada por las

autoridades competentes.

ARTICULO *±Q . - Regístrese, comuniqúese y archívese»

DADA EN SESIÓN DEL DÍA 27 DE MAYO DE 19B3

RESOLUCIÓN N°
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